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II.- SINOPSIS 

Sustituir el nombre del Capítulo I del Título Decimoquinto del Código Penal Federal, de Hostigamiento Sexual, Abuso 
Sexual, Estupro y Violación a Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro, Violación y Acecho. Regular el delito 
de acecho, entendido como aquella conducta consistente en seguir, vigilar o comunicarse persistentemente con 
alguien en contra de su voluntad, atentando contra su seguridad, libertad e intimidad, independientemente de que 
sus fines sean sexuales o no; así como sus penas y agravantes.  

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el título del Capítulo I del Título Decimoquinto y adiciona un artículo 
259 Ter al Código Penal Federal, en materia de acecho. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Verónica Martínez García.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 

Capítulo I  
Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y 

Violación 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
 
ÚNICO. Se reforma el Titulo del Capítulo I del Título 
Decimoquinto y se adiciona un artículo 259 Ter al 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 

Capítulo I  
Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro, 

Violación y Acecho 
 

Artículo 259 Ter. Para los efectos de este código 
se entiende por delito de acecho, a aquella 
conducta consistente en seguir, vigilar o 
comunicarse persistentemente con alguien en 
contra de su voluntad, atentando contra su 
seguridad, libertad e intimidad, 
independientemente de que sus fines sean 
sexuales o no. 
 
La conducta debe ser reiterada, al menos en dos 
ocasiones, propiciando una alteración en la vida 
normal de la víctima, de tal forma que propicie 
menoscabo, restricción o limitación grave de su 
libertad de actuar o tomar decisiones, por lo que 
se le impondrá de seis meses a dos años de prisión 
y multa de hasta quinientas veces el valor diario 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

de la Unidad de Medida y Actualización al 
momento de cometerse el delito. 
 
Las penas señaladas se aumentarán hasta el doble 
en caso de que:  
 
I. La persona acechadora se valga de algún arma 
al tener acercamiento con la víctima.  
 
II. Se viole una orden de protección o restricción 
judicial.  
 
III. La persona autora haya cometido el mismo 
delito con anterioridad.  
 
IV. Se cometa en perjuicio de una persona menor 
de edad o que no tenga la capacidad para 
comprender el significado del hecho o para 
resistirlo.  
 
V. La persona acechadora se valga de una posición 
jerárquica para cometer el delito, derivada de sus 
relaciones laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique subordinación.  
 
VI. La víctima sea una persona especialmente 
vulnerable por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad física o psicológica, pobreza o 
marginación.  
 
VII. El acecho se lleve a cabo por varias personas.  
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No tiene correlativo 

 
Si la persona autora del delito fuese servidora 
pública y utilizare los medios o circunstancias que 
su encargo le proporcione, además de las penas 
señaladas se le destituirá del cargo y se le podrá 
inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo 
público hasta por el tiempo de la pena de prisión 
impuesta. 
 
Si como resultado del acecho se produce daño en 
la integridad física de la víctima o su familia, se 
impondrá una pena de prisión de hasta cinco años, 
sin perjuicio de la que corresponda al delito de 
lesiones, homicidio o feminicidio.  
 
Este delito se perseguirá por querella de parte 
ofendida, con excepción de lo previsto en el 
párrafo que antecede y en las fracciones IV y VI 
de este artículo. 
 

 TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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